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A.L 

 
Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE  DIANA MARÍA OSPINA TAPIAS C.C. 43.808.608 

DEMANDADOS 

 SOCIEDAD DE COMERCIALIZACIÓN INTERNACIONAL 
GIRDLE & LINGERIE S.A.S. 

 GIRANDELL PROMOTION S.A. 

 SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA CONFECCIÓN 
Y LA INDUSTRIA TEXTIL DE COLOMBIA 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2022 00252 00 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA 

 
En consideración a que la demanda de la referencia adolece de algunos requisitos 
exigidos por los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social y las normas concordantes del Código General del Proceso y la ley 2213 de 
2022, se dispondrá su devolución para que sea corregida en el término de cinco (5) 
días so pena de rechazo. En efecto: 
 

 Ampliará o aclarará los hechos que sirven de fundamento a las diferentes 
pretensiones, por cuanto no se evidencias aquellos que respalden la 
declaratoria de la supuesta solidaridad existente entre las demandadas, 
puntualmente, el de la sociedad GIRANDELL PROMOTION S.A., ya que 
sobre ésta solo se refiere la suscripción de convenio con el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE LA CONFECCIÓN Y LA INDUSTRIA TEXTIL DE 
COLOMBIA sin que se relacionen vínculos o acercamientos entre esa 
sociedad y la demandante. 
 

 Presentará los fundamentos de hecho y de derecho que respalden las 
diferentes pretensiones de la demanda, por cuanto las referidas solo 
respaldan la pretensión de la existencia de un contrato de trabajo  

 
Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN – ANTIOQUIA,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
instaurada por DIANA MARÍA OSPINA TAPIAS C.C. 43.808.608en contra de 
SOCIEDAD DE COMERCIALIZACIÓN INTERNACIONAL GIRDLE & LINGERIE 
S.A.S., GIRANDELL PROMOTION S.A. y el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE LA CONFECCIÓN Y LA INDUSTRIA TEXTIL DE COLOMBIA. 
 
SEGUNDO: De no satisfacerse los requisitos aquí exigidos en el término concedido 
para ello, la demanda será rechazada y se ordenará el archivo de las diligencias.   
 
TERCERO: En los términos del poder presentado, se reconoce personería para 
representar los intereses de la parte demandante al abogado ALBEIRO 
FERNÁNDEZ OCHOA con T. P N° 96.446 del C.S de la J, quien una vez revisado 
sus antecedentes disciplinarios en cumplimiento de la circular PCSJC19-18 emitida 
por el Consejo Superior de la Judicatura, se encuentra habilitado para ejercer su 
profesión de abogado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  
JUEZ 
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